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orden ICT 370/2021 de 14 de abril y no ocasionar un colapso en la distribución, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa.
 (Registro de entrada núm. 202210000009449, de 19/9/2022)
 (Publicación: BOPC núm. 366, de 19/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.74.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre medidas 
para facilitar a los marineros, agricultores y ganaderos, operadores de isotermos a cumplir con la orden ICT 370/2021 
de 14 de abril y no ocasionar un colapso en la distribución, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y 
Pesca: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa.
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito por el que se manifiesta la voluntad de 
retirar la misma, la Mesa acuerda:
 Primero.- Tener por retirada dicha iniciativa.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento en los términos y a los efectos establecidos 
en el Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 15 de mayo de 2017, sobre la publicación de las preguntas 
al Gobierno con respuesta por escrito y sus respectivas contestaciones en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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En trámite
10L/PO/C-4301 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
valoración de los datos de la OCDE respecto a la tasa de repetidores en secundaria, y su repercusión en Canarias, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000009100, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.1.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre valoración de 
los datos de la OCDE respecto a la tasa de repetidores en secundaria, y su repercusión en Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de los datos de la OCDE sobre la tasa de repetidores en secundaria, y su repercusión en 
Canarias?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Carmen Rosa Hernández Jorge.

10L/PO/C-4302 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre los proyectos 
en Justicia asociados a los fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género en las anualidades 2020, 
2021 y 2022, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009101, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.2.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre los proyectos en Justicia 
asociados a los fondos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género en las anualidades 2020, 2021 y 2022, 
dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
comisión.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace la consejería sobre los proyectos en Justicia asociados a los fondos del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género de esta legislatura, esto es, de las anualidades 2020, 2021 y 2022?
 Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-4303 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre líneas 
estratégicas para adaptar Canarias de cara a la transformación judicial que se pondrá en marcha, dirigida al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009102, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.3.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre líneas estratégicas 
para adaptar Canarias de cara a la transformación judicial que se pondrá en marcha, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
comisión.

Pregunta

 ¿En qué líneas estratégicas trabaja la consejería para adaptar Canarias de cara a la transformación judicial 
que se pondrá en marcha en un futuro próximo?
 Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.
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10L/PO/C-4304 De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre las 
acciones programadas para la transformación digital de la Justicia en 2021-2023, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009103, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.4.- De la Sra. diputada D.ª Matilde Fleitas Martín, del GP Socialista Canario, sobre las acciones programadas 
para la transformación digital de la Justicia en 2021-2023, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Matilde Fleitas Martín, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
comisión.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace la consejería sobre las acciones programadas para la transformación digital de la 
Justicia en 2021-2023?
 Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Matilde 
Fleitas Martín.

10L/PO/C-4305 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre avances para 
llevar a cabo el incremento de las cuantías de compensación por alojamiento y manutención para los pacientes 
que tengan que desplazarse fuera de su municipio, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009105, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.5.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre avances para llevar a cabo 
el incremento de las cuantías de compensación por alojamiento y manutención para los pacientes que tengan que 
desplazarse fuera de su municipio, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, a medio de la presente digo:
 Que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la 
siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué avances se han producido para llevar a cabo el incremento de las cuantías de compensación por 
alojamiento y manutención para los pacientes el Servicio Canario de Salud que tengan que desplazarse fuera de su 
municipio?
 En Puerto del Rosario, a 11 de septiembre de 2022.- La diputada, Sandra Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-4306 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre estado actual del expediente de licitación pública para la finalización de los trabajos de saneamiento 
en La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000009107, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.6.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre estado 
actual del expediente de licitación pública para la finalización de los trabajos de saneamiento en La Graciosa, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, ante 
la comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es el estado actual del expediente de licitación pública para la finalización de los trabajos de saneamiento 
en la isla de La Graciosa? 
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-4307 De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre el cobro por los daños en invernaderos, por la reconstrucción de fincas, etc., 
afectados por el volcán, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 202210000009120, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 3.- Preguntas orales en comisión
 3.7.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el cobro por los daños en invernaderos, por la reconstrucción de fincas, etc., afectados por el volcán, dirigida 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Nieves Lady Barreto Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la señora consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿Cuándo cobrarán los agricultores los daños por invernaderos, reconstrucción de fincas, etc., afectados por el 
volcán?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 se septiembre de 2022.- La diputada, Nieves Lady Barreto Hernández.

10L/PO/C-4308 De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre blindaje del histórico del plátano en La Palma para los próximos años en tanto 
se recupere el volumen de producción, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 202210000009121, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.8.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre blindaje del histórico del plátano en La Palma para los próximos años en tanto se recupere el volumen de 
producción, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Nieves Lady Barreto Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.
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Pregunta

 ¿Se ha blindado el histórico del plátano en La Palma para los próximos años en tanto se recupere el volumen 
de producción?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada, Nieves Lady Barreto Hernández.

10L/PO/C-4309 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el expediente administrativo para la futura construcción de un colegio para Costa Teguise, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000009122, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.9.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
expediente administrativo para la futura construcción de un colegio para Costa Teguise, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte de la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes ante la comisión.

Pregunta

 ¿Cómo está actualmente el expediente administrativo para la futura construcción de un nuevo colegio para 
Costa Teguise?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-4310 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre proyectos o expedientes en relación a las competencias cedidas por el Cabildo de Lanzarote del 
Consejo Insular de Aguas, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático 
y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000009123, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.10.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
proyectos o expedientes en relación a las competencias cedidas por el Cabildo de Lanzarote del Consejo Insular 
de Aguas, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación 
Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
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 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial ante 
la comisión.

Pregunta

 ¿Cuáles son los proyectos o expedientes de interés en los que está trabajando actualmente su consejería en 
relación a las competencias cedidas por el Cabildo de Lanzarote del Consejo Insular de Aguas de la isla?
 En Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/C-4311 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre valoración de lo que está ocurriendo con el sector ganadero en Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 202210000009129, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.11.- Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre valoración de lo que está ocurriendo con el sector ganadero en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Narvay Quintero Castañeda, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace desde su departamento con lo que está ocurriendo con el sector ganadero en Canarias? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- El diputado, Narvay Quintero Castañeda.
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10L/PO/C-4315 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre la 
elaboración del plan de infraestructuras sanitarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009152, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.13.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre la elaboración del 
plan de infraestructuras sanitarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra la elaboración del plan de infraestructuras sanitarias de Canarias?
 Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
María del Pino González Vega.

10L/PO/C-4316 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre la 
elaboración del reglamento del concierto social en el ámbito de los servicios sociales en Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 202210000009153, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.14.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre la elaboración 
del reglamento del concierto social en el ámbito de los servicios sociales en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra la elaboración del reglamento del concierto social en el ámbito de los 
servicios sociales en Canarias?
 Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
María del Pino González Vega.

10L/PO/C-4317 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
que se están desarrollando dentro del Pacto de Estado contra la Violencia de Género en Canarias durante este 
año, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 202210000009154, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.15.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre medidas que se 
están desarrollando dentro del Pacto de Estado contra la Violencia de Género en Canarias durante este año, dirigida 
a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué medidas se están desarrollando dentro del Pacto de Estado contra la Violencia de Género en Canarias 
durante este año?
 Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario 
Socialista Canario, María del Pino González Vega.

10L/PO/C-4318 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre 
actuaciones que se están desarrollando dentro del Catálogo de Medidas del Plan de mejora y modernización 
contra la Violencia de Género, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 202210000009155, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 3.- Preguntas orales en comisión
 3.16.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones que 
se están desarrollando dentro del Catálogo de Medidas del Plan de mejora y modernización contra la Violencia de 
Género, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué actuaciones se están desarrollando dentro del Catálogo de Medidas del Plan de Mejora y Modernización 
contra la Violencia de Género en Canarias?
 Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
María del Pino González Vega.

10L/PO/C-4319 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre medidas previstas para atenuar el impacto del alza de los precios de los productos, 
dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000009156, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.17.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
medidas previstas para atenuar el impacto del alza de los precios de los productos, dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la Comisión de Presupuestos.
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Pregunta

 ¿Qué medidas tiene previstas adoptar para atenuar el impacto del alza de los precios de los productos en 
Canarias? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de septiembre 2022.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.

10L/PO/C-4320 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre proyectos tractores presentados al Gobierno de España para el impulso a la economía canaria, dirigida al 
Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000009157, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.18.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
proyectos tractores presentados al Gobierno de España para el impulso a la economía canaria, dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la Comisión de Presupuestos.

Pregunta

 ¿Cuáles son los proyectos tractores presentados al Gobierno de España para el impulso de la economía canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de septiembre 2022.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.

10L/PO/C-4321 De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsiones para la aplicación de la devolución del IGIC a viajeros de países terceros, dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000009158, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.19.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Elena Dávila Mamely, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsiones para la aplicación de la devolución del IGIC a viajeros de países terceros, dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Rosa Dávila Mamely, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos para su respuesta oral ante la Comisión de Presupuestos.

Pregunta

 ¿Que previsiones tiene su departamento para la aplicación de la devolución del IGIC a viajeros de países 
terceros?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de septiembre 2022.- La diputada, Rosa Dávila Mamely.

10L/PO/C-4322 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de nombramiento y adjudicación de puestos de trabajo en el proceso selectivo correspondiente al 
cuerpo auxiliar, turno libre, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009159, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.20.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de nombramiento y adjudicación de puestos de trabajo en el proceso selectivo correspondiente al cuerpo 
auxiliar, turno libre, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Para cuándo está previsto el nombramiento y la adjudicación de puestos de trabajo en el proceso selectivo 
correspondiente al cuerpo auxiliar, turno libre?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4323 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de nombramiento y adjudicación de puestos de trabajo en el proceso selectivo correspondiente al 
cuerpo administrativo, turno libre, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009160, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 3.- Preguntas orales en comisión
 3.21.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de nombramiento y adjudicación de puestos de trabajo en el proceso selectivo correspondiente al cuerpo 
administrativo, turno libre, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Para cuándo está previsto el nombramiento y la adjudicación de puestos de trabajo en el proceso selectivo 
correspondiente al cuerpo administrativo, turno libre?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4324 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre medidas desplegadas o previstas en relación a la existencia de las denominadas empresas zombis y su 
impacto en la economía y el empleo, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000009161, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.22.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
medidas desplegadas o previstas en relación a la existencia de las denominadas empresas zombis y su impacto en la 
economía y el empleo, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.
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Pregunta

 ¿Qué medidas ha desplegado el Gobierno o tiene previsto implementar en relación a la existencia de las 
denominadas “empresas zombis” y su impacto en la economía y el empleo? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4325 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre evaluación del impacto negativo en la economía y en el tejido productivo como consecuencia del fin de la 
moratoria concursal, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000009162, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.23.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
evaluación del impacto negativo en la economía y en el tejido productivo como consecuencia del fin de la moratoria 
concursal, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Ha evaluado el Gobierno el impacto negativo en la economía y en el tejido productivo de las islas como 
consecuencia del fin de la moratoria concursal? 
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4326 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre si se va a aumentar la plantilla de educadores diabéticos para Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009170, de 13/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.24.- Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre si se va 
a aumentar la plantilla de educadores diabéticos para Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Mario Cabrera González, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Se va a aumentar la plantilla de educadores diabéticos para la isla de Fuerteventura?
 En el Parlamento de Canarias, 13 de septiembre de 2022.- El diputado, Mario Cabrera González

10L/PO/C-4329 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
para ampliar la oferta formativa en Formación Profesional en el curso 2022/2023, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000009179, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.25.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
ampliar la oferta formativa en Formación Profesional en el curso 2022/2023, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué medidas se están llevando a cabo para ampliar la oferta formativa en Formación Profesional para el 
presente curso 2022/2023?
 Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
María del Pino González Vega.

10L/PO/C-4331 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre el 
desarrollo del Reglamento del Deporte de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000009181, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 3.- Preguntas orales en comisión
 3.27.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre el desarrollo del 
Reglamento del Deporte de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra el desarrollo del Reglamento del Deporte de Canarias?
 Canarias, a 13 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María 
del Pino González Vega.

10L/PO/C-4332 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre 
acciones para fomentar y consolidar el astroturismo en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000009190, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.28.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre acciones para 
fomentar y consolidar el astroturismo en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Francisco Antonio Déniz Ramírez, diputado del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con 
el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio para su respuesta oral en la Comisión de Turismo:
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Pregunta

 ¿Qué acciones desarrolla o podría desarrollar la consejería para fomentar y consolidar el astroturismo en la 
isla de la Palma?
 En Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- El diputado, Francisco Déniz Ramírez.

10L/PO/C-4333 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre motivo de no adjudicación de puesto de trabajo en lista provisional de adjudicación de destinos a las personas 
obligadas a concursar por estar en adscripción provisional, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009192, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.29.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
motivo de no adjudicación de puesto de trabajo en lista provisional de adjudicación de destinos a las personas 
obligadas a concursar por estar en adscripción provisional, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Por qué razones las personas obligadas a concursar por estar en adscripción provisional no se les ha 
adjudicado puesto de trabajo en la lista provisional de adjudicación de destinos?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4334 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre si seguirán adscritos con carácter provisional los funcionarios de la última promoción de la especialidad 
de ingenieros agrónomos que no pudieron participar en el concurso de méritos actual, dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009193, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.30.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
si seguirán adscritos con carácter provisional los funcionarios de la última promoción de la especialidad de 
ingenieros agrónomos que no pudieron participar en el concurso de méritos actual, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Seguirán adscritos con carácter provisional, hasta el próximo concurso de méritos, los funcionarios de 
la última promoción de la especialidad de ingenieros agrónomos, adscritos con carácter provisional, y que no 
pudieron participar en el concurso de méritos actual?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4335 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la negociación para la desconexión digital de los trabajadores, acordado en el acto de conciliación de 11 de 
noviembre de 2021 ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Social, en el conflicto colectivo 
de los trabajadores de la empresa Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, GSC, dirigida al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009194, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.31.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
la negociación para la desconexión digital de los trabajadores, acordado en el acto de conciliación de 11 de 
noviembre de 2021 ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Social, en el conflicto colectivo 
de los trabajadores de la empresa Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, GSC, dirigida al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.
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Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra la negociación para la desconexión digital de los trabajadores, acordada en 
el acto de conciliación de 11 de noviembre de 2021 ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo 
Social, en el conflicto colectivo de los trabajadores de la empresa Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad 
en Canarias, GSC?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4336 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la negociación para la equiparación salarial del plus de nocturnidad para mayores de 55 para todos los 
trabajadores de la empresa Gestión de Servicios para la Salud y la Seguridad en Canarias, GSC, dirigida al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009195, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.32.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
negociación para la equiparación salarial del plus de nocturnidad para mayores de 55 para todos los trabajadores 
de la empresa Gestión de Servicios para la Salud y la Seguridad en Canarias, GSC, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra la negociación para la equiparación salarial del plus de nocturnidad para 
mayores de 55 años para todos los trabajadores de la empresa Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en 
Canarias, GSC? 
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4337 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de modificar las instrucciones en materia de regulación de jornada para corregir disfunciones 
y favorecer la conciliación de la vida personal y familiar de todos los trabajadores de la empresa Gestión de 
Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, GSC, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009196, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.33.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de modificar las instrucciones en materia de regulación de jornada para corregir disfunciones y favorecer 
la conciliación de la vida personal y familiar de todos los trabajadores de la empresa Gestión de Servicios para la 
Salud y Seguridad en Canarias, GSC, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿Tiene  previsto modificar  las  instrucciones  técnicas  en materia  de  regulación  de  jornada  para  corregir  las 
disfunciones que se vienen produciendo y favorecer la conciliación de la vida personal y familiar de todos los 
trabajadores de la empresa Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, GSC? 
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4338 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre si los funcionarios de carrera en excedencia voluntaria que han participado en el concurso, en caso de serles 
adjudicado puesto, podrán efectuar la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009197, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.34.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
si los funcionarios de carrera en excedencia voluntaria que han participado en el concurso, en caso de serles 
adjudicado puesto, podrán efectuar la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.
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Pregunta

 ¿Cuál es el criterio del Gobierno sobre si podrán efectuar la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, los funcionarios 
de carrera en excedencia voluntaria por prestar servicios en la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias como funcionarios interinos, que han participado en el concurso de funcionarios, en caso de serles 
adjudicado puesto en el concurso?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4339 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre operatividad del aplicativo Sicho, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009198, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.35.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
operatividad del aplicativo Sicho, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Para cuándo estará plenamente operativo el aplicativo Sicho?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4340 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre readscripción del personal funcionario interino que sea desplazado cuando se resuelva el concurso de 
méritos, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009199, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.36.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
readscripción del personal funcionario interino que sea desplazado cuando se resuelva el concurso de méritos, 
dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Se readscribirá al personal funcionario interino que sea desplazado cuando se resuelva el concurso de méritos?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4341 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre aplicación del reglamento de vacaciones acordado en el acto de conciliación de 11 de noviembre de 2021 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Social, en el conflicto colectivo de los trabajadores 
de la empresa Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, GSC, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009200, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.37.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
aplicación del reglamento de vacaciones acordado en el acto de conciliación de 11 de noviembre de 2021 ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Social, en el conflicto colectivo de los trabajadores de 
la empresa Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, GSC, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Se está aplicando el reglamento de vacaciones acordado en el acto de conciliación de 11 de noviembre de 2021 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Social, en el conflicto colectivo de los trabajadores de 
la empresa Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, GSC? 
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.
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10L/PO/C-4342 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la negociación para la regularización y equiparación salarial de la categoría de gestores operativos de 
la empresa Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, GSC, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009201, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.38.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
la negociación para la regularización y equiparación salarial de la categoría de gestores operativos de la empresa 
Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, GSC, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra la negociación para la regularización y equiparación salarial de la categoría de 
gestores operativos de la empresa Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, GSC? 
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4343 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la negociación para la valoración adicional de trabajo del personal sujeto a turnos y la aprobación de 
índices correctores, acordado en el acto de conciliación de 11 de noviembre de 2021 ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Canarias, Sala de lo Social, en el conflicto colectivo de los trabajadores de la empresa Gestión de 
Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, GSC, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009202, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.39.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
la negociación para la valoración adicional de trabajo del personal sujeto a turnos y la aprobación de índices 
correctores, acordado en el acto de conciliación de 11 de noviembre de 2021 ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias, Sala de lo Social, en el conflicto colectivo de los trabajadores de la empresa Gestión de Servicios para la 
Salud y Seguridad en Canarias, GSC, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra la negociación para la valoración adicional de trabajo del personal sujeto a 
turnos y la aprobación de índices correctores, acordados en el acto de conciliación de 11 de noviembre de 2021 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Social, en el conflicto colectivo de los trabajadores de 
la empresa Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, GSC? 
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-4344 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre opinión y consecuencias que podrían tener las manifestaciones públicas de 
altos cargos en contra del establecimiento de los nómadas digitales en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000009203, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.40.- Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
opinión y consecuencias que podrían tener las manifestaciones públicas de altos cargos en contra del establecimiento 
de los nómadas digitales en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Industria y Comercio para su respuesta oral ante la comisión correspondiente: 

Pregunta

 ¿Qué opinión le merece y qué consecuencias cree que podría tener las manifestaciones públicas de altos cargos 
de su Gobierno posicionándose contundentemente en contra del establecimiento de los denominados “nómadas 
digitales” en Canarias (incluso conminándoles públicamente a “que se vayan a casa”), en clara contradicción con 
algunas de las campañas promocionales de la Consejería de Turismo? 
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.
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10L/PO/C-4345 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
los ingresos que recibirá la CAC en este marco presupuestario plurianual de la UE por nuestra condición de 
RUP, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000009206, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.41.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los ingresos 
que recibirá la CAC en este marco presupuestario plurianual de la UE por nuestra condición de RUP, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Sr. vicepresidente y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace el Gobierno de los ingresos que recibirá la CAC en este marco presupuestario plurianual 
de la UE por nuestra condición RUP?
 En Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
María Esther González González.

10L/PO/C-4346 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre si está a favor 
de que a partir del 1 de enero de 2023 la tarifa plana de los autónomos se transforme en tarifa cero, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000009212, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.42.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre si está a favor de que a partir 
del 1 de enero de 2023 la tarifa plana de los autónomos se transforme en tarifa cero, dirigida al Sr. vicepresidente 
del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. vicepresidente 
y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿Está a favor de que a partir del 1 de enero de 2023 los nuevos autónomos no paguen la cuota, es decir, que la 
tarifa plana se transforme en tarifa cero?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/C-4347 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre actualización 
de los precios en las licitaciones públicas, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000009213, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.43.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre actualización de los precios 
en las licitaciones públicas, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. vicepresidente 
y consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Presupuestos y Hacienda:

Pregunta

 ¿Tienen voluntad de actualizar los precios en las licitaciones públicas?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/C-4348 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre mejora de la 
contratación de logopedas en los centros de Educación Infantil y Primaria para dar cobertura a las necesidades 
educativas especiales del alumnado, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000009214, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 3.- Preguntas orales en comisión
 3.44.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre mejora de la contratación de 
logopedas en los centros de Educación Infantil y Primaria para dar cobertura a las necesidades educativas especiales 
del alumnado, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Tiene pensado su Gobierno mejorar la contratación de logopedas en los centros de Educación Infantil y 
Primaria para dar cobertura a las necesidades educativas especiales del alumnado?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.

10L/PO/C-4349 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre si el alumnado 
con autismo contará con auxiliares de comedor para que puedan disfrutar de este servicio como el resto del 
alumnado, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000009215, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.45.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre si el alumnado con autismo 
contará con auxiliares de comedor para que puedan disfrutar de este servicio como el resto del alumnado, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
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de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Contará este año el alumnado con autismo con auxiliares de comedor para que puedan disfrutar de este 
servicio como el resto de alumnado?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.

10L/PO/C-4350 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el estado actual de 
la declaración del silbo herreño como BIC, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000009216, de 14/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.46.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre el estado actual de la declaración 
del silbo herreño como BIC, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Cuál es el estado actual de la declaración del silbo herreño como BIC?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de septiembre de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

10L/PO/C-4351 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre la puesta en marcha 
de las plazas de educación infantil de 2-3 años en La Aldea de San Nicolás, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000009281, de 15/5/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.47.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre la puesta en marcha de las 
plazas de educación infantil de 2-3 años en La Aldea de San Nicolás, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
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 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Cuándo se pondrá en marcha las plazas de educación infantil de 2-3 años en La Aldea de San Nicolás, en 
Gran Canaria?
 Canarias, a 15 de septiembre de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, David 
Godoy Suárez.

10L/PO/C-4352 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones que se están desarrollando para apoyar la creación de productos turísticos en las corporaciones 
locales y mejorar la experiencia del turista, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000009285, de 15/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.48.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones que se están desarrollando para apoyar la creación de productos turísticos en las corporaciones locales 
y mejorar la experiencia del turista, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Qué actuaciones está desarrollando la consejería para apoyar la creación de productos turísticos en las 
corporaciones locales de Canarias y mejorar la experiencia del turista? 
 En Canarias, a 15 de septiembre 2022.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Jesús Ramón Ramos Chinea.
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10L/PO/C-4353 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre valoración de la campaña Amnesia estival, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000009286, de 15/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.49.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
valoración de la campaña Amnesia estival, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Qué valoración realiza el Ejecutivo canario de la campaña “Amnesia estival”, actuación puesta en marcha 
con el objetivo de fomentar el turismo interno?
 En Canarias, a 15 de septiembre 2022.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Jesús Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-4354 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre objetivo de la puesta en marcha de una campaña para promocionar las islas en Alemania como destino 
ideal para los turistas silver plus, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000009287, de 15/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.50.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
objetivo de la puesta en marcha de una campaña para promocionar las islas en Alemania como destino ideal para los 
turistas silver plus, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Qué objetivo persigue la consejería con la puesta en marcha de una campaña para promocionar las islas en 
Alemania como el destino ideal para los turistas silver plus?
 En Canarias, a 15 de septiembre 2022.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Jesús Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-4355 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre el programa puesto en marcha con Asinca, dirigido al asesoramiento personalizado en digitalización 
comercial online, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000009288, de 15/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.51.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre el 
programa puesto en marcha con Asinca, dirigido al asesoramiento personalizado en digitalización comercial online, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Qué valoración realiza el Ejecutivo canario sobre el programa puesto en marcha por la Consejería de Turismo, 
Industria y Comercio y Asinca, dirigido al asesoramiento personalizado en digitalización comercial online? 
 En Canarias, a 15 de septiembre 2022.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Jesús Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-4356 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre objetivos que se marca con el proyecto Ecoáreas Mardetodos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000009289, de 15/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 3.- Preguntas orales en comisión
 3.52.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
objetivos que se marca con el proyecto Ecoáreas Mardetodos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Qué objetivos se marca su consejería con el proyecto Ecoáreas Mardetodos? 
 En Canarias, a 15 de septiembre 2022.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Jesús Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-4357 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre objetivos que se marca con la presencia en varias ferias durante el último cuatrimestre del año, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000009290, de 15/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.53.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
objetivos que se marca con la presencia en varias ferias durante el último cuatrimestre del año, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio: 
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Pregunta

 ¿Qué objetivos se marca su consejería con la presencia de Canarias en varias ferias durante el último 
cuatrimestre del año? 
 En Canarias, a 15 de septiembre 2022.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Jesús Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-4358 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre el programa presentado en el Festival Internacional de Cine de San Sebastián, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000009291, de 15/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.54.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre el 
programa presentado en el Festival Internacional de Cine de San Sebastián, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Qué valoración realiza su consejería sobre el programa presentado en el Festival Internacional de Cine de 
San Sebastián, proyectado como una actuación novedosa para la promoción de Canarias? 
 En Canarias, a 15 de septiembre 2022.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Jesús Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-4359 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones para consolidar la gastronomía y el producto local, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000009292, de 15/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.55.- Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones para consolidar la gastronomía y el producto local, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jesús Ramón Ramos Chinea, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en la Comisión de Turismo, Industria y Comercio: 

Pregunta

 ¿Qué actuaciones está llevando a cabo la consejería para consolidar la gastronomía y el producto local del 
archipiélago? 
 En Canarias, a 15 de septiembre 2022.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
Jesús Ramón Ramos Chinea.

10L/PO/C-4361 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre los motivos de la baja 
ejecución presupuestaria, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático 
y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000009362, de 16/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.57.- De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre los motivos de la baja ejecución 
presupuestaria, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación 
Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial: 

Pregunta

 ¿Cuáles son los motivos de la baja ejecución presupuestaria en su consejería? 
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Luz Reverón González.
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10L/PO/C-4362 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre los motivos de la baja 
ejecución presupuestaria, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000009363, de 16/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.58.- De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre los motivos de la baja ejecución 
presupuestaria, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda: 

Pregunta

 ¿Cuáles son los motivos de la baja ejecución presupuestaria en su consejería? 
 En el Parlamento de Canarias, a 16 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Luz Reverón González.

10L/PO/C-4366 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
para favorecer la recuperación de las zonas industriales, y su actividad, que desaparecieron con la erupción 
volcánica, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000009384, de 19/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.59.- Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre acciones para favorecer 
la recuperación de las zonas industriales, y su actividad, que desaparecieron con la erupción volcánica, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Qué acciones pretende llevar a cabo su consejería para favorecer la recuperación de las zonas industriales, y 
su actividad, que desaparecieron con la erupción volcánica?
 Canarias, a 16 de septiembre de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Manuel Jesús Abrante Brito.

10L/PO/C-4367 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre impacto que ha 
tenido el aumento del gasto turístico en la recaudación del IGIC en 2022, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000009290, de 15/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.60.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre impacto que ha tenido el 
aumento del gasto turístico en la recaudación del IGIC en 2022, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Qué impacto ha tenido el aumento del gasto turístico en la recaudación del IGIC en 2022?
 Canarias, a 16 de septiembre de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki 
Álvaro Lavandera.

10L/PO/C-4368 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre el resultado final 
de la gestión de ayudas a pymes de los fondos recibidos por el Gobierno de España para paliar los efectos de la 
pandemia, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000009391, de 19/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.61.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre el resultado final de la 
gestión de ayudas a pymes de los fondos recibidos por el Gobierno de España para paliar los efectos de la pandemia, 
dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿Cómo valora el resultado final de la gestión de ayudas a pymes de los fondos recibidos por el Gobierno de 
España para paliar los efectos de la pandemia?
 Canarias, a 19 de septiembre de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki 
Álvaro Lavandera.

10L/PO/C-4369 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
puesta en marcha de las dos unidades provinciales para enfermos de COVID persistente, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009417, de 19/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.62.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la puesta en 
marcha de las dos unidades provinciales para enfermos de COVID persistente, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuándo tiene pensado poner en marcha las dos unidades provinciales para enfermos de COVID-19 persistente, 
en Canarias?
 En Canarias, a 19 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
María Esther González González.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 27 de septiembre de 2022 Núm. 385 / 45

10L/PO/C-4370 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
el impacto de la crisis inflacionista en los alquileres, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000009419, de 19/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.63.- De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el impacto de 
la crisis inflacionista en los alquileres, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Trasportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuál es el impacto de la crisis inflacionista en los alquileres en Canarias?
 En Canarias, a 19 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Carmen 
Rosa Hernández Jorge.

10L/PO/C-4372 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre motivo de los 
retrasos de los resultados de las pruebas diagnósticas de obstetricia y ginecología en Fuerteventura, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009452, de 19/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.64.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre motivo de los retrasos de 
los resultados de las pruebas diagnósticas de obstetricia y ginecología en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, a medio de la presente digo:
 Que al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuál es el motivo de los retrasos de los resultados de las pruebas diagnósticas de obstetricia y ginecología en 
Fuerteventura? 
 En Puerto del Rosario, a 19 de septiembre 2022.- La diputada, Sandra Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-4373 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre control de las repercusiones económicas de la guerra ruso-ucraniana, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000009455, de 19/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.65.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
control de las repercusiones económicas de la guerra ruso-ucraniana, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Economía, Empleo 
y Conocimiento para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Hasta qué punto se ejerce un control por el Gobierno de Canarias de las repercusiones económicas de la 
guerra ruso-ucraniana en Canarias?
 En Canarias, a 19 de septiembre de 2022.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-4374 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre la obra 
de la reforma de la torre del Hospital Materno Infantil de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000009469, de 20/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.66.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre la obra de la 
reforma de la torre del Hospital Materno Infantil de Gran Canaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 27 de septiembre de 2022 Núm. 385 / 47

 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra la obra de la reforma de la torre del Hospital Materno Infantil de Gran Canaria?
 En Canarias, a 19 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
María del Pino González Vega.

10L/PO/C-4375 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas 
que se están adoptando o se tiene pensado adoptar para los parados de larga duración, dirigida a la Sra. consejera 
de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000009522, de 20/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.67.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas que 
se están adoptando o se tiene pensado adoptar para los parados de larga duración, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están adoptando o se tiene pensado adoptar para los parados de larga duración en Canarias?
 En Canarias, a 20 de septiembre de 2022.- El portavoz y diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.
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10L/PO/C-4376 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas 
que se están adoptando para fomentar el empleo juvenil, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento 
y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 202210000009523, de 20/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.68.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas que 
se están adoptando para fomentar el empleo juvenil, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y 
Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están adoptando para fomentar el empleo juvenil en Canarias?
 En Canarias, a 20 de septiembre de 2022.- El portavoz y diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/C-4377 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas 
que se están adoptando para recuperar el sector agrario platanero en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 202210000009527, de 20/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.69.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas que se 
están adoptando para recuperar el sector agrario platanero en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están adoptando para recuperar el sector agrario platanero en la isla de La Palma?
 En Canarias, a 20 de septiembre de 2022.- El portavoz y diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/C-4378 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre motivo de eliminación 
de partida de 300.000 euros prevista en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2022 
consistente en infraestructuras de regadío de interés regional en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 202210000009527, de 20/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.70.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre motivo de eliminación de partida 
de 300.000 euros prevista en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2022 consistente en 
Infraestructuras de regadío de interés regional en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y 
Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca:

Pregunta

 ¿Cuál es el motivo por el que han eliminado la partida de 300.000 euros prevista en los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2022 consistente en “infraestructuras de regadío de interés regional en 
El Hierro”?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de septiembre de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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10L/PO/C-4379 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre previsión de ejecución 
de la partida 206G0343, Plan de viabilidad de cofradías y asociaciones de pescadores, vista la ejecución en el 
segundo trimestre de 2022, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm.202210000009528, de 20/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.71.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre previsión de ejecución de la 
partida 206G0343, Plan de viabilidad de cofradías y asociaciones de pescadores, vista la ejecución en el segundo 
trimestre de 2022, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca: 

Pregunta

 ¿Cuál es la previsión de ejecución de la partida 206G0343, Plan viabilidad de cofradías y asociaciones 
pescadores, vista la falta de ejecución en el segundo trimestre de 2022?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de septiembre de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

10L/PO/C-4380 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
las previsiones de ocupación turística para la temporada de invierno, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 202210000009563, de 20/9/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 22 de septiembre de 2022, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- Preguntas orales en comisión
 3.72.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre las 
previsiones de ocupación turística para la temporada de invierno, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria 
y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de septiembre de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuáles son las previsiones de ocupación turística del Gobierno para la temporada de invierno en Canarias?
 En Canarias, a 20 de septiembre de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
María Esther González González.
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